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DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE LA CUAL RECONOCE AL SEÑOR CARL
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TRÁMITE EN LA COMISIÓN

Tratada por la Comisión Permanente de Reconocimientos en la reunión:

• No.08- PLO-2026-CD, del 30 de abril de 2026, en la que fue presentada
y se decidió el informe.

ANEXOS:

a) Asistencia No. 08-PLO-2026-CD, de la reunión del jueves, 30 de abril
de 2026.
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN

La Comisión Permanente de Reconocimientos, apoderada para el estudio de la

iniciativa No.05635-2024-2028-CD, correspondiente al proyecto de resolución de
la Cámara de Diputados mediante la cual reconoce al señor Cari Edward Heastie

por sus aportes en beneficio de la promoción y desarrollo de la comunidad

dominicana en el Estado de Nueva York, Estados Unidos de América. Proponente,
diputado Ignacio Aracena; después de analizar el contenido de la iniciativa,

decidió presentar al Pleno de la Cámara de Diputados un informe favorable

con modiñcaciones y, a la vez, recomendar el voto positivo para su, aprobación.

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones sugeridas por la
comisión es el siguiente:

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual se reconoce al señor

Cari Edward Heastie por sus aportes en beneficio de la promoción y desarrollo
de la comunidad dominicana en el estado de Nueva York.

Considerando primero: Que la Constitución de la República reconoce al

Congreso Nacional la facultad de legislar y adoptar decisiones en asuntos de

interés público, incluyendo la de otorgar reconocimientos, mediante

resoluciones, a personalidades que, por su trayectoria, aportes y acciones,
hayan contribuido de manera significativa al desarrollo, bienestar y proyección
de la nación dominicana, tanto en el territorio nacional como en el exterior, en

consonancia con los principios de reconocimiento al mérito, promoción de los
valores democráticos y fortalecimiento de la identidad nacional;

Considerando segundo: Que Cari Edward Heastie, se desempeña como el

Presidente de la Asamblea del Estado de Nueva York, órgano legislativo
integrado por ciento cincuenta miembros que representan a diversas

comunidades en todo el estado, entre los cuales figuran varios asambleístas

electos de origen dominicano; ostentando la responsabilidad de dirigir los
trabajos legislativos, coordinar la agenda parlamentaria, conducir los debates,

supervisar el proceso de formación de leyes y garantizar el funcionamiento

institucional del órgano bajo principios de transparencia, eficiencia, inclusión

y representatividad democrática; destacándose, además, por ser el primer
afroamericano en ocupar dicha posición, constituyendo un hecho histórico de

gran relevancia en el ámbito político de los Estados Unidos de América;

Considerando tercero: Que la comunidad dominicana en el estado de Nueva

York constituye una de las diásporas más numerosas, dinámicas y de mayor
incidencia, destacándose por su significativa contribución al desarrollo

económico, social, político y cultural de dicha jurisdicción, así como por su
activa participación en los distintos sectores productivos y comunitarios;

manteniendo, a su vez, un vínculo permanente, sólido y trascendental con la
República Dominicana, el cual se manifiesta en el intercambio cultural, el envío

de remesas, la inversión y el fortalecimiento de los lazos entre ambas

sociedades;
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Considerando cuarto: Que Cari Edward Heastie ha demostrado un respaldo
firme, sostenido y decidido a la eomunidad dominicana en el estado de Nueva

York, impulsando y apoyando iniciativas comunitarias, programas sociales y
políticas públicas orientadas a mejorar sus condieiones de vida, promover su
bienestar integral y garantizar su aceeso equitativo a oportunidades; así como
fomentando de manera aetiva la creación y consolidación de espacios de
representación, participación política y liderazgo para los dominicanos en el
exterior, contribuyendo significativamente a su integración y desarrollo dentro
de la sociedad estadounidense;

Considerando quinto: Que desde el año 2015, Cari Heastie, ha impulsado una
agenda legislativa orientada al fortalecimiento de las familias y eomunidades,
conoeida como “Families First”, que tradueido al español significa “Familias
Primero”, mediante la cual ha promovido políticas públicas dirigidas a mejorar
las condiciones de vida de los sectores más vulnerables, impactando
directamente a miles de dominicanos residentes en el estado de Nueva York a

través del acceso a servieios de salud, programas de asistencia social,

oportunidades edueativas y apoyo económico;

Considerando sexto: Que Cari Heastie, en el marco de su firme compromiso
con la comunidad dominicana y el fortalecimiento de su identidad cultural en

el exterior, ha promovido y respaldado la asignación de reeursos económicos

ascendentes a veinticuatro millones de dólares (US$24,000,000.00 ), destinados
a la construcción y desarrollo del Centro Cultural Dominicano en el estado de

Nueva York, inieiativa de alto valor soeial, eultural y comunitario orientada a

preservar, difundir y fortalecer las tradiciones, valores y expresiones artísticas
de la diáspora dominicana; por lo que su respaldo ha sido ampliamente
reconocido, siendo considerado como un hijo distinguido de esta comunidad

por su cercanía, solidaridad y constante apoyo a sus causas;

Considerando séptimo: Que la sobresaliente trayectoria, el ejercicio
responsable de sus funeiones y las acciones estratégicas impulsadas por Cari
Heastie lo posicionan como un líder de alta relevancia institucional,

comprometido con la consolidación de los valores democrátieos, la promoción
de la equidad social, la inclusión y el bienestar eoleetivo; cuya gestión ha
generado un impacto significativo y sostenido en el desarrollo de las

eomunidades, particularmente en la diáspora dominicana, por lo que resulta

digno de reconocimiento por parte de la Cámara de Diputados de la Repúbliea
Dominicana.

Vista: La Constitución de la República;

Vista: La Ley núm.41-00, del 28 de junio del 2000, que crea la Secretaría de

Estado de Cultura, modificada por la Ley núm. 10-21, del 11 de febrero de

2021;

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados.
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RESUELVE:

Primero: Reconocer al señor Cari Edward Heastie por sus aportes en beneficio
de la promoción y desarrollo de la comunidad dominicana en el estado de Nueva

York.

Segundo: Otorgar al señor Cari Edward Heastie, un pergamino de

reconocimiento, contentivo de un extracto de la presente resolución, en un acto

a celebrarse en la Cámara de Diputados.

Por la Comisión Permanente de Reconocimientos:

Dilenia Alt£^acíá?Santos Muñoz
Presidenta

Rafaél^Ai^onio Pérez Gómez
Vicepresidente

Heidy María Musa Kunhardt
Secretaria

/

7

Jesús Olivares Ortega Altagracoa de los Santos
Miembra

Al

Miembra

k
(

Ángela Mafuj^ Gregoriña Perez Díaz
Miembra ' '

Ana Ada]

Miembra

ibreu Polancormi

Caty Día» Abre
Miembra

Cirilo Ustasio Moronta Then

Miembrc/

Elvira Corporan de los Santos de Lebrón
Miembra

is’

Miembra

Gilda Mercedes Moronta Guzmán

Miembra

Julio César Beltré Méndez

Miembro

Miguel Alberto Bogaert M^rra
MiembroMiembro
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Cámara de Diputados de la República Dominicana
Comisión Permanente de Reconocimientos

Asistencia Actividad

No.: 00008-2026-PLO

Fecha Convocatoria; 30/04/2026

Tipo Actividad: Reunión

Total Miembros: 15

Miembro(s) Ausente(s): 0

Secretaria Parlamentaria; Eréndira Perreras Velázquez

Hora Convocatoria: 11:00 a.m. Hora Cierre: 12:00 p.m.

Hora Inicio Asistencia; 11 ;00 a.m.

Cuórum: SI

Sub Comisión: NO

Hora Apertura: 11:15 a.m.

Miembro(s) Presente(s): 12

Miembro(s) con Excusa(s): 3

Decisiones Tomadas

Rendir informe favorable con modificaciones a las iniciativas Nos.01486-2024-2028-CD y 05635-2024-2028-CD.

Núm. Legisladores Miembros de la Comisión ¡Asistencia Hora Llegada ¡Hora Salida
1 Dilenia Altagracia Santos Muñoz

Rafael Antonio Pérez Gómez

Heidy María Musa Kunhardt

Adelis de Jesús Olivares Ortega

Altagracia de los Santos

Ana Adalgiza del Carmen Abreu Polanco

Ángela Maruja Gregorina Pérez Díaz
Caty Díaz Abreu

Cirilo Ustasio Moronta Then

Elvira Corporán de los Santos de Lebrón

Estamy Rafaela Colón Tatis

Gilda Mercedes Moronta Guzmán

Julio César Beltré Méndez

Julio César López Peña

Miguel Alberto Bogaert Marra

SI 11:15 a.m. 12:00 p.m.
2 EXCUSA

3 SI 11:15 a.m.

11:15 a.m.

11:15 a.m.

11:15 a.m.

11:15 a.m.

11:15 a.m.

12:00 p.m.

12:00 p.m.

12:00 p.m.

12:00 p.m.

12:00 p.m.

12:00 p.m.

4 SI

5 SI

6 SI

7 SI

SI

9 EXCUSA

10 SI 11:15 a.m.

11:15 a.m.

12:00 p.m.

12:00 p.m.11 SI

12 EXCUSA

13 SI 11:15 a.m.

11:15 a.m.

11:15 a.m.

12:00 p.m.

12:00 p.m.

12:00 p.m.

14 SI

15 SI

Núm. Legisladores Invitados Asistencia ¡Hora Llegada ¡Hora Salida
1 Gabriela María Abreu Santos

Jeovanny Ventura Rivera

SI 11:15 a.m.

11:15 a.m.

12:00 p.m.

12:00 p.m.2 SI
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3 José del Carmen Montero Arias SI 11:15 a.m. 12:00 p.m.
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